
Estimados socios: Les informamos que el día 28/2/2014  culminó el proceso de aprobación del nuevo 
estatuto de la Asociación Odontológica Uruguaya, el cual entró en vigencia de acuerdo al Artículo 41. 
En razón de lo expuesto: 
1- la Asamblea General Ordinaria convocada para el 20/3 queda postergada para fines del mes de abril 
en día a determinar. 
2-el Acto Electoral previsto para el 20/3 con posterioridad a la Asamblea General Ordinaria queda 
suspendido, pasando a realizarse en la última semana del mes de junio, en día a determinar. 
Para ambas instancias se realizarán las convocatorias respectivas de acuerdo con lo establecido en el 
nuevo Estatuto. 
 
Consejo Directivo 
Comisión Electoral 
 
El nuevo Estatuto se encuentra a disposición de los socios en la web. 
http://www.aou.org.uy 
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